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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 09 de septiembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, en el cual el pasado 18 de agosto de los corrientes, venció EN 
SILENCIO, el traslado del avalúo de rodante cursado en auto anterior.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real / Prenda No. 2016 00288 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado: NESTOR ALEXANDER GARCÍA 
Fecha Auto: 15 de septiembre de 2022 
 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, 

téngase en cuenta para todos los efectos legales que el avalúo respecto 

del rodante de placas KFX – 471, del cual se corrió traslado en auto 

anterior (11-agosto-2022), NO FUE OBJETADO dentro del término 

legal conferido para tal fin, SE LE IMPARTE APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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